
 

 
ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA Y DE CONTROL DE INTERIOR Y BIENESTAR SOCIAL  
 
Lugar: SALA DE REUNIONES “LA FÁBRICA” 
Día celebración:  2 de febrero de 2024. 
Hora: 14 horas  
 
Asistentes: 

Alfredo Catalá Martínez (presidente) 
Antonio Arenas Almenar 
Nerea Gimeno Luque 
Antonio Pérez Ribero 
Agustín Pérez Núñez 
Ana M Julián Ruiz 
Ximo Moreno Porcal 
Antonio Sanabria García 
Fernando Gandía Escorihuela 
María Moscardó Suay 
Silvia Maiques Samarra 
 
Secretaria: Mara Hernández Cadroy. 
 

 
Se inicia la Sesión por el presidente para tratar el ORDEN DEL DÍA: 
 
PRIMERO. - APROBACIÓN DEL ACTA DE FECHA 22 DE ENERO DE 2024. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
SEGUNDO. – PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PLANTILLA Y RPT 2024 (EXPT1741182J).  
El presidente apunta que en el expediente constan los detalles de la Plantilla que se pretende aprobar para 
el ejercicio 2024, junto con el Presupuesto, y se incluyen las fichas, organigramas y demás documentación 
para su análisis. 
Silvia Maiques traslada que, en una primera lectura, le queda por aclarar si las jubilaciones suponen la 
amortización de las plazas. 
María Moscardó pregunta por el documento del número de asesores, que sólo se contemplan en general, 
sin el detalle. 
Aclaran Alfredo Catalá y Ximo Moreno que el personal eventual se determina en el pleno de organización, 
donde se especifican cuántos son y las retribuciones correspondientes; no son parte de la RPT ni de la 
Plantilla. Insiste Alfredo en que no hay nada opaco, sino que simplemente son objeto de otro 
procedimiento. En cuanto a las amortizaciones, Ximo Moreno contesta que, en general, no se amortizan los 
puestos de los que se jubilan; en este caso, se trata de la plaza de una persona laboral, conserje, ya 
declarada a extinguir en la RPT de 2019, que efectivamente sí se amortiza a raíz de su jubilación. 
Vota a favor el grupo Socialista, absteniéndose el resto. 
 
Se da paso a la PARTE DE CONTROL. 
 
Alfredo Catalá responde a algunas cuestiones planteadas: 
El taller de costura se detecta en una investigación de la policía judicial de Xirivella, de la que se da parte a 
Industria, quien detecta que en su día presentó solicitud de licencia de actividad inocua. Se revisa y se 
cierra. 
En cuanto al inventario actualizado de bienes y patrimonio, se está revisando por los técnicos; en cuanto 
esté conforme, se facilitará. 
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Toman la palabra: 
 
COMPROMÍS.- Silvia Maiques pregunta por la situación de la Sala República, derivándola el presidente a 
Urbanismo. 
 
PARTIDO POPULAR.- Demanda información de los pisos tutelados: número de plazas, empresa que 
gestiona el cuidado de los residentes, si existen libres, qué procedimiento se sigue para que se concedan y si 
la estancia está limitada en el tiempo. 
Alfredo Catalá responde que lo consultará. 
 
 
Y no habiendo otros asuntos, se levanta la sesión, siendo las 13.10 h.  

Recursos Humanos

Expediente 1741182JNIF: P4617100E

ACTA COMISIÓN INTERIOR 02 02 2024 - SEFYCU 5057975

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JXAA AHNU R9F3 HRDQ F72QAJUNTAMENT DE MISLATA

FIRMADO POR

M
ar

ía
 A

m
pa

ro
 H

er
ná

nd
ez

 C
ad

ro
y

SE
CR

ET
AR

IA
 D

E 
LA

 C
OM

IS
IÓ

N 
IN

FO
RM

AT
IV

A 
Y 

DE
 

CO
NT

RO
L 

DE
 IN

TE
RI

OR
 Y

 B
IE

NE
ST

AR
 S

OC
IA

L
26

/0
4/

20
24

FIRMADO POR

Al
fre

do
 C

at
al

á 
M

ar
tín

ez
PR

ES
ID

EN
TE

 D
E 

LA
 C

OM
IS

IÓ
N 

IN
FO

RM
AT

IV
A 

Y 
DE

 
CO

NT
RO

L 
DE

 IN
TE

RI
OR

 Y
 B

IE
NE

ST
AR

 S
OC

IA
L

29
/0

4/
20

24

Pág. 2 de 2

https://mislata.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JXAAAHNUR9F3HRDQF72Q
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=22666940&csv=JXAAAHNUR9F3HRDQF72Q
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=22701810&csv=JXAAAHNUR9F3HRDQF72Q

		2024-04-29T12:11:24+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://mislata.sedipualba.es/ con CSV JXAAAHNUR9F3HRDQF72Q
	Sede Electrónica AJUNTAMENT DE MISLATA




